
   

 

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL  

PROCESO SELECTIVO PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE APOYO 

ACTIVO AL EMPLEO 2026  

 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE 4 

PERSONAS TRABAJADORAS POR EL AYUNTAMIENTO DE GUADAMUR, AL 

AMPARO DE LA ORDEN 46/2026 DE 7 DE ABRIL, POR LA QUE SE REGULA LAS 

BASES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA PUESTA EN MARCHA 

DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO Y SE EFECTÚA LA 

CONVOCATORIA PARA 2026.  

 

PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA.  

El objeto de la presente convocatoria es la selección de 4 personas trabajadoras desempleadas, 

inscritas en la Oficina de Empleo y su posterior contratación para los siguientes perfiles:  

  

PERFIL 

PROFESIONAL 

DURACIÓN 

CONTRATO 

JORNADA 

PEÓN JARDINERÍA 6 MESES COMPLETA 

 

El Ayuntamiento de Guadamur pretende a través de esta acción dar una oportunidad de empleo, 

mediante la inserción en el mercado laboral y acceso a rentas a las personas desempleadas 

pertenecientes a colectivos vulnerables al amparo de lo establecido en la Orden 46/2026 de 7 de 

abril, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases para la 

concesión de subvenciones a entidades locales para la puesta en marcha del Programa de Apoyo 

Activo al Empleo y se efectúa para 2026, cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus.  

SEGUNDA: MODALIDAD DEL CONTRATO   

La modalidad de contratación se realizará para la mejora de la inserción laboral vinculado a este 

programa de apoyo activo al empleo, de acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional 

Novena de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. 

La duración del contrato será de 180 días naturales, no prorrogables, a partir de su formalización, 

en régimen de dedicación a tiempo completo, de lunes a sábado. 

La retribución será diaria, de acuerdo con la cuantía establecida para el Salario Mínimo 

Interprofesional diario vigente aplicable, en concepto de salario base, más la parte proporcional 

de las pagas extraordinarias. 

Se establece un período de prueba de un mes. 

TERCERA: PERSONAS PARTICIPANTES Y REQUISITOS.   

Las personas participantes deberán reunir los requisitos establecidos en el artículo 16 de 

la Orden 46/2026, de 7 de abril de 2026, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.  

Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas incluidas en alguno 

de los siguientes colectivos:  

a) Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Emplea de Castilla-

La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha de registro de la oferta y que 



   

 

hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no ocupadas, al menos 360 días, dentro de 

los 540 días anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a alguno de estos grupos:  

1º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras de prestaciones 

contributivas por desempleo.   

2º. Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas condiciones que en 

el ordinal anterior, cuando tuvieran responsabilidades familiares, cuando exista informe 

favorable de los Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el programa o cuando 

hayan sido priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.   

3º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el Régimen 

Especial de Trabajadores Autónomos, al menos doce meses dentro de los diez años 

anteriores a contar desde la publicación de la orden y que estén inscritas como demandantes 

de empleo no ocupadas en las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha, que hayan agotado 

su prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a nivel contributivo, en 

el momento de la fecha del registro de la oferta en las Oficinas Emplea de Castilla-La 

Mancha.   

4º. Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan a familias en las 

que ningún miembro esté empleado; y aquellas personas inscritas como demandantes de 

empleo no ocupadas, que hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido 

cuidadoras de personas dependientes.   

b) Personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral de no ocupadas, 

registradas en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha a la fecha del registro de la 

oferta, que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%.   

c) Personas jóvenes con baja cualificación. Se consideran como tales a las personas 

con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los treinta o a las personas 

inscritas como beneficiarias en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil  siempre que, en 

ambos casos, no cuenten con ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato 

formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel de 

estudios.  

d) Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, con las que 

deberán formalizarse al menos el 15% de los contratos a celebrar con los colectivos 

incluidos en este apartado 1, salvo que no exista un número suficiente de este colectivo, 

para alcanzar dicho porcentaje.  

e) Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata de seres 

humanos.  

  

f) Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad 

Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A efectos de esta orden, se consideran 

como tales, a quienes acrediten por sentencia judicial firme que han sido despedidos o que 

han sufrido discriminación laboral por su condición sexual.  

g) Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicación de la 

Orden 46/2026 de 7 de abril de 2026, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 

51 y 52 c) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como los 



   

 

trabajadores cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los artículos 169 

a 185 del texto refundido de la ley Concursal, siempre que tengan una antigüedad mínima 

en la empresa o grupo de empresas de dos años. En el caso de trabajadores con contrato a 

tiempo parcial o fijos discontinuos la antigüedad se computará de fecha a fecha desde la 

fecha de ingreso en la empresa, hasta la fecha del despido.   

Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán participar otras 

personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral de no ocupadas el día 

anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren incluidas en alguno de los colectivos 

relacionados en el artículo 50.1 de la ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, siempre que no 

existieran personas pertenecientes a los colectivos indicados en los apartados anteriores:   

- Personas jóvenes.  

- Personas en desempleo de larga duración.  

- Personas con discapacidad.  

- Personas LGTBI, en particular trans.  

- Mujeres con baja cualificación.  

- Personas trabajadoras procedentes de sectores en reestructuración:   

- Personas con capacidad intelectual límite - Personas mayores de cuarenta y cinco años - 

Personas migrantes.  

- Personas beneficiarias de protección internacional y solicitantes de protección 

internacional.   

- Personas gitanas, o pertenecientes a otros grupos poblacionales étnicos o religiosos.  

- Personas afectadas por drogodependencias y otras adicciones.   

- Personas víctimas del terrorismo  

- Personas cuya guardia y tutela sea o haya sido asumida por las Administraciones públicas.   

- Personas descendientes en primer grado de las mujeres víctimas de violencia de género.   

- Personas adultas con menores de dieciséis años o mayores dependientes a cargo, 

especialmente si constituyen familias monomarentales y monoparentales.  

 En todo caso, todas las personas a contratar deberán ser demandantes de empleo y servicios en 

situación laboral de demandantes de empleo no ocupadas registradas en una oficina de empleo 

de Castilla-La Mancha, el día anterior al del inicio de la relación laboral.  

 CUARTA: CAUSAS DE EXCLUSION. Se consideran causas de exclusión:  

a) El incumplimiento de las obligaciones, el falseamiento de cualquier información suministrada 

previamente a la contratación dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al 

Empleo y podrá suponer, en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, 

conforme a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 

Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.  

b) No aportar, en el tiempo y la forma establecida para ello, la documentación solicitada.  

c) No se podrá contratar a más de una persona por unidad familiar, salvo que no hubiese otras 

personas demandantes de empleo en el ámbito territorial de ejecución de las actuaciones y 

existieran puestos a cubrir o se acreditara una situación de necesidad, ante la oficina de empleo 

correspondiente, mediante informe de los Servicios Sociales.  

d) Las personas que estén participando en una acción formativa o hayan sido contratadas en el 

Programa de Apoyo Activo al Empleo de una entidad al amparo de esta orden y renuncien 

voluntariamente, no podrán participar ni ser contratadas en el mismo programa de otra entidad 

o de esta entidad, salvo que en este último caso no existieran personas candidatas.  



   

 

Asimismo, las personas que estén participando en el Programa Talleres+, regulado mediante 

Orden 189/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, no 

podrán ser contratadas ni seleccionadas para participar en Programa de Apoyo Activo al Empleo.   

  

QUINTA: SOLICITUDES Y DOCUMENTACION   

Los interesados deberán presentar las solicitudes de participación en el Registro General del 

Ayuntamiento de Guadamur entre los días 28 de mayo al 8 de junio de 2026, según el modelo 

formalizado al respecto.   

Para valorar las solicitudes las personas aspirantes deberán aportar la documentación genérica y 

específica relacionada en estas Bases que acredite que cumplen con los requisitos para poder 

participar en este programa, previstos en el artículo 16 de la Orden 46/2026, en función del 

colectivo al que pertenezca la persona participante y en las presentes bases para que puedan ser 

baremados.  

Junto a la Solicitud del Anexo I, como instancia para participar en el procedimiento de 

selección de los puestos de trabajo a contratar, se deberá aportar la siguiente 

documentación: 

- Fotocopia del DNI o N.I.E del solicitante. 

- Fotocopia de la tarjeta de demandante de empleo. 

- Libro de familia completo o Certificado de convivencia colectivo 

expedido por el Ayuntamiento donde el solicitante esté empadronado 

- Certificado positivo o negativo de cobro de prestación o subsidio por 

desempleo del solicitante. 

- Certificado de minusvalía reconocida igual o superior al 33% (en su 

caso). 

- Certificado del organismo competente o sentencia judicial firme que 

acredite la condición de víctima de violencia de género, en su caso. 

- Contratos de trabajo o vida laboral  

  

SEXTA: CRITERIOS DE SELECCIÓN.  

La selección de los candidatos, entre los que cumplan los requisitos establecidos en la base tercera, 

se hará dando prioridad a los siguientes criterios:  

1. Permanencia ininterrumpida en desempleo. Se tendrá en cuenta el tiempo de permanencia en 

desempleo: Por cada periodo adicional de 3 meses en desempleo, por encima de los 12 meses 

se otorgará 0,25 puntos hasta un máximo de 2 puntos.  

 

2. Cobertura por desempleo (máximo 2 puntos) 

- No perceptores de ningún tipo de subsidio, renta o prestación: 2 puntos. 

- Perceptores de subsidio, RAI, prestaciones, Ingreso Mínimo vital o cualquier tipo de 

ayuda: 0 puntos. 

 

Deberá acreditarse mediante CERTIFICADOS ACREDITATIVOS, EMITIDOS POR 

EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO o de la Seguridad Social u organismo equivalente. 

En el caso de no presentar certificado positivo o negativo de prestación, subsidio o ayuda, 

este apartado no se valorará. 



   

 

 

3. Discapacidad. Respecto al grado de Discapacidad de los solicitantes se baremará de la 

siguiente forma:  

          -Del 34 % en adelante: 0,5 puntos 

                          

4.- Por cada hijo a cargo de la unidad familiar, menor de 18 años; así como personas 

discapacitadas (33% al menos de discapacidad y que carezca de ingresos) a cargo de la 

unidad familiar: 0,5 puntos.  

 

5.- Personas con edad igual o superior a 60 años: 1 punto. 

 

6.- Experiencia acreditada en un puesto de trabajo similar con el puesto a desarrollar se otorgará 

0,1 puntos por mes trabajado hasta un máximo de 2 puntos. 

 

Criterios de desempate:  

Obtenida la baremación final, en igualdad de puntuación, tendrán preferencia para participar las 

personas que no fueron contratadas en el marco de la convocatoria incluida en la Orden 220/2024, 

de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las 

bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del programa de Apoyo Activo 

al Empleo, y se efectúa la convocatoria para 2024.  

Asimismo, respecto de los colectivos a los que se refiere el artículo 16.1, párrafos a), b), e) y f), 

de la Orden 46/2026, tendrán preferencia, en igualdad de puntuación, para participar en este 

Programa de empleo, las personas mayores de 50 años.   

A igualdad de condiciones serán preferentes en el desempate los solicitantes con más hijos a cargo.  

 

SÉPTIMA. - PROCESO DE SELECCIÓN.  

El proceso de selección se realizará conforme a lo establecido en la Orden 46/2026, de 7 de abril.   

La selección de las personas a contratar se realizará por el Ayuntamiento de Guadamur, de entre 

las personas desempleadas enviadas por la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha, sobre la base 

de la adecuación al perfil solicitado para el puesto de trabajo ofertado y el cumplimiento de los 

requisitos exigidos para participar en los proyectos.  

El Ayuntamiento de Guadamur podrá contratar a otras personas distintas a las enviadas por la 

Oficina Emplea de Castilla-La Mancha, siempre que las mismas reúnan los requisitos exigidos en 

el artículo 16.  

Finalizado el proceso selectivo respectivo, el Tribunal de Selección publicará mediante Anuncio 

en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Guadamur la relación de aspirantes, por orden de 

puntuación.   

 

OCTAVA. - PERIODO DE PRUEBA 

Se establece un periodo de prueba de 15 días naturales. 

 

 

 



   

 

NOVENA. NORMAS APLICABLES.  

La selección de las personas desempleadas objeto de esta convocatoria se regirá, además de por 

lo establecido en las presentes bases, por la siguiente normativa:   

- Orden 46/2026, de 7 de abril, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la 

que se regulan las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del 

Programa de Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria para 2026.  

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

- Ley 40/2015/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

- Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 

funcionarios de Administración Local.  

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

  

DÉCIMA. - RECURSOS.  

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes desde el día 

siguiente al de su notificación conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, o bien interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo competente, en el plazo de dos meses, sin perjuicio que se pueda 

interponer cualquier otro que se estime procedente.   

 

En Guadamur a 25 de mayo de 2026 

 

La Alcaldesa 

 

 

Fdo.- Sagrario Gutiérrez Fernández 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL 

EMPLEO 2026 
 

PROYECTO: JARDINERIA Y LIMPIEZA VIARIA 

 

DATOS PERSONALES 

 
NOMBRE Y APELLIDOS:………………………………………………… 

DNI/NIE:           ………………………………. 

CORREO ELECTRÓNICO:…………………………………………… 

DOMICILIO:    ………………………………. 

POBLACIÓN   ………………………………     TELÉFONO:………………… 

 

1º.- El abajo firmante SOLICITA ser admitido en el proceso de selección a que se 

refiere la presente instancia. 

2º.- Que presenta la documentación complementaria conforme a las bases de la 

convocatoria: 

- Fotocopia del DNI o N.I.E del solicitante. 

- Fotocopia de la tarjeta de demandante de empleo. 

- Libro de familia completo o Certificado de convivencia colectivo 

expedido por el Ayuntamiento donde el solicitante esté empadronado 

- Certificado positivo o negativo de cobro de prestación o subsidio por 

desempleo del solicitante. 

- Certificado de minusvalía reconocida igual o superior al 33%, en su 

caso). 

- Certificado del organismo competente o sentencia judicial firme que 

acredite la condición de víctima de violencia de género, en su caso. 

- Contratos de trabajo o vida laboral  

 

3º.- Que la persona abajo firmante autoriza al Ayuntamiento de Guadamur, a 

comprobar y verificar con la Oficina de Empleo la información aportada sobre los 

aspectos que se consideren necesarios por la Comisión de Selección relacionados 

con la convocatoria. 

4º.- Que declaro que son ciertos todos y cada uno de los datos contenidos en esta 

solicitud y que aporto documentación acreditativa para la realización de la 

baremación conforme base sexta, teniendo conocimiento que, en caso de no aportar 

documentación justificativa conforme a dicha base, no se tendrá en cuenta para la 

baremación obteniendo 0 puntos en el apartado correspondiente. 

En Guadamur a,       de                de 2026 

 

 
Firma 

 

 

 

 



   

 

 

□ Consiente el tratamiento de los datos personales de este formulario para los fines recogidos en el 

mismo. 

PROTECCIÓN DE DATOS. - AYUNTAMIENTO DE GUADAMUR le informa que su dirección de correo electrónico, así como 
el resto de sus datos personales serán usados para nuestra relación y poder prestarle nuestros servicios. Dichos datos son 

necesarios para poder relacionarnos con usted, lo que nos permite el uso de su información dentro de la legalidad. Asimismo, 

podrán tener conocimiento de su información aquellas entidades que necesiten tener acceso a la misma para que podamos 

prestarle nuestros servicios. Conservaremos sus datos durante nuestra relación y mientras nos obliguen las leyes aplicables. 

En cualquier momento puede dirigirse a nosotros para saber qué información tenemos sobre usted, rectificarla si fuese 

incorrecta y eliminarla una vez finalizada nuestra relación. También tiene derecho a solicitar el traspaso de su información a 

otra entidad (portabilidad). Para solicitar alguno de estos derechos, deberá realizar una solicitud escrita a nuestra dirección, 

junto con una fotocopia de su DNI: AYUNTAMIENTO DE GUADAMUR, con dirección en PL. RECESVINTO, 1, CP 45160, 

GUADAMUR (Toledo).  

Dirección de contacto con nuestro Delegado de Protección de Datos: dpd.audidat@asmec.es  

En caso de que entienda que sus derechos han sido desatendidos, puede formular una reclamación en la Agencia Española de 

Protección de Datos (www.agpd.es).  

Confidencialidad. - El contenido de esta comunicación, así como el de toda la documentación anexa, es confidencial y va 

dirigida al destinatario del mismo. En el supuesto de que usted no fuera el destinatario, le solicitamos que nos lo indique y no 

comunique su contenido a terceros, procediendo a su destrucción.  

Exención de responsabilidad. - El envío de la presente comunicación no implica la obligación por parte del remitente de 

controlar la ausencia de virus, gusanos, troyanos y/o cualquier otro programa informático dañino, correspondiendo al 

destinatario disponer de las herramientas de hardware y software necesarias para garantizar tanto la seguridad de su sistema 

de información como la detección y eliminación de programas informáticos dañinos. AYUNTAMIENTO DE GUADAMUR 

no se responsabiliza de los daños y perjuicios que tales programas informáticos puedan causar al destinatario 

 

 

 

EXCMA. SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE GUADAMUR DE TOLEDO 
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